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INTRODUCCIÓN 

 
La aplicación de esta normativa será de obligado cumplimiento en las liquidaciones de gastos de todos los 

miembros, empleados, directivos y colaboradores de la RFETA, en todas las actividades que desarrolle. En 

caso de no cumplirse los requisitos expuestos a continuación, los gastos presentados no serán abonados. 

 

El plazo máximo de presentación de la liquidación de gastos será de 15 días, a contar desde el día 

siguiente al de finalización de cualquier actividad reconocida por la RFETA como susceptible de conllevar el 

reembolso de los gastos en los que se haya incurrido, salvo que sobrevengan circunstancias excepcionales 

autorizadas por la RFETA. En caso contrario, la liquidación no tendrá validez por haber sido presentado 

fuera de plazo. 
 
 
 
1. TRANSPORTES 

 
 

En cualquier caso, será obligatorio presentar un documento acreditativo de haber realizado el 

desplazamiento. 

 

En el caso de desplazamientos de avión, tren o autobús, se deberá adjuntar el billete, aportando su 

factura, o el correspondiente justificante de compra. 

 

Los cupones de pasajeros de los billetes, o, en su defecto, las tarjetas de embarque de tren, avión o 

autobús, obtenidos a través de la agencia oficial de viajes de la RFETA, deberán ser asimismo 

presentados, con el fin de ser adjuntados a la factura correspondiente. 
 

 
1.1 VIAJES EN AVIÓN 

• Solo se admitirán billetes de clase turista.  

• Los billetes de avión deberán ser gestionados y/o autorizados por parte de la RFETA. 

• En la medida de lo posible, se enviarán, también, las tarjetas de embarque correspondientes a 

cada billete. 

 
1.2 VIAJES EN FERROCARRIL 

Sólo se admitirán billetes en clase turista. 

 
1.3 VIAJES EN AUTOBÚS 

Solo se admitirán billetes de clase turista.  

 
1.4 VIAJES EN TAXI 

• Por norma general, no se abonará cantidad alguna en este concepto, salvo a los miembros de la 

Comisión Delegada, Junta Directiva, Presidentes de Comisión y empleados de la RFETA.  

• Estos casos serán contemplados, únicamente, en el ejercicio de sus funciones o para asistencia a 

reuniones.  

• Por causa de fuerza mayor, y previa autorización de la RFETA, se abonarán los recibos de taxi que 

se presenten en esas determinadas circunstancias. 
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1.5 VIAJES EN VEHÍCULO PROPIO 

• No se abonarán peajes de autopistas, excepto a los miembros de la Comisión Delegada, de la 

Junta Directiva y a los Presidentes de Comisiones, siempre y cuando correspondan a viajes 

realizados en el ejercicio de sus cargos, o en los casos previamente autorizados por la RFETA. 

• El cómputo de kilómetros debe coincidir con los publicados en las guías o con los consultados en 

Internet a través de Google Maps.  

• Los criterios para liquidar los gastos correspondientes a estos viajes son los siguientes: 

o el importe que se abonará por kilómetro recorrido en automóvil será de 0,26€/km 
o el importe que se abonará por kilómetro recorrido en motocicleta será de 0,106€/km 
o se deberá indicar la matrícula del vehículo empleado 
o se deberá adjuntar algún justificante que acredite el recorrido realizado  

( un recibo de gasolina de una estación de servicio situada en el recorrido efectuado y en 
las fechas del desplazamiento, el resguardo del pago de un peaje, una consumición en un 
establecimiento que se encuentre en el recorrido.etc.) 
 

• En los casos en los que se comparta vehículo, el importe correspondiente a dicho desplazamiento 

sólo se abonará a uno de los ocupantes, independientemente de la titularidad del mismo, 

debiéndose indicar en la liquidación quiénes son los ocupantes con los que se viaja.  

• En los desplazamientos por vacaciones de los deportistas becados en los Centros de Alto 

Rendimiento a sus respectivos domicilios, no se considerarán, ni por tanto serán abonados, los 

trayectos con un destino diferente a su lugar de residencia habitual. No están autorizados los 

desplazamientos en avión, salvo por causa justificada, debidamente autorizada por la RFETA, o 

en el caso de los residentes en las islas. 

• No se abonarán gastos de aparcamiento, salvo los correspondientes al personal laboral de la 

RFETA y a su personal directivo, siempre y cuando correspondan al desempeño de sus 

funciones. 

• No se abonarán facturas de alquiler de automóviles, salvo autorización expresa de la RFETA 
 
 

 
2.  GASTOS DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN GENÉRICOS 

 

Los gastos de alojamiento y manutención se abonarán, única y exclusivamente, en los siguientes casos: 
 

• Por los días de duración de la actividad (competición, concentración, curso, etc.) 

• Cuando no se viaje a gastos pagados 

• A personas que tengan una relación laboral o estatutaria con la RFETA 

• Cuando, por motivos laborales, se viaje fuera del municipio de trabajo o de residencia 
 
 
Estos gastos se abonarán en caso de que el pagador pueda acreditar los días, lugares y motivos de los 

desplazamientos que dan derecho a la percepción de dietas y gastos de transporte. 
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Las cantidades a percibir por cada concepto son las siguientes: 
 

ALOJAMIENTO  MANUTENCIÓN 

Hasta 70,00 € hasta 40,00 €* 

 

(*) En el caso de que la persona tenga su domicilio en el mismo municipio donde se desarrolla 

la actividad, solo podrá hacerse efectiva la cantidad máxima de 20,00€ / día en concepto de manutención, 

salvo autorización expresa por parte de la RFETA 

 

En los casos en los que el desayuno no esté incluido con el alojamiento, o no sea provisto por la 

organización, se abonará una dieta de 7,00€ en concepto de desayuno.  

 

Si el desplazamiento es al extranjero, la cantidad máxima a percibir en concepto de manutención será 

de 91,35 €/día, con pernocta fuera de su municipio. Si la salida al extranjero no conlleva pernocta, el 

importe máximo será de 48,08 €/día. 

 

En el caso de las cantidades asignadas por manutención, no se exigirán las facturas correspondientes, 

si bien se tendrá en cuenta la hora de inicio y finalización del viaje: 

➢ las dietas de manutención se percibirán en su totalidad cuando el viaje se inicie antes de las 14:00 

➢ sólo se percibirá el 50% cuando el viaje se inicie con posterioridad a esta hora.  

➢ en la jornada correspondiente al viaje de regreso no se percibirán gastos de manutención salvo que la 

hora fijada para la conclusión del viaje sea posterior a las 14:00 horas, en cuyo caso se percibirá el 

50% del importe correspondiente por manutención, salvo acuerdo tácito entre ambas partes. 
 

Para poder percibir la cantidad que se asigna por alojamiento, es imprescindible presentar la factura 

original del establecimiento empleado, emitida a nombre de la persona interesada.  

 

En cualquier caso, se abonará, la cantidad reseñada en dicho documento, o, en caso de que el importe 

fuera superior al límite máximo establecido por persona y noche, el importe máximo que se indica en el 

cuadro. 

 

 
3.  GASTOS DE MANUTENCIÓN - SALIDAS DEL EQUIPO NACIONAL 

 
Los pagos de comidas, cenas y/o desayunos se abonarán únicamente cuando éstos no estuvieran 

contratados por la RFETA, o fueran necesarios durante el viaje. 
 

COMIDA (o CENA) DESAYUNO 

20,00 € 7,00 € 

 

La RFETA no abonará cantidad alguna en concepto de transporte durante el desarrollo de las 

competiciones, aunque, de manera excepcional, podrá autorizarse algún gasto relacionado con este 

concepto, debiendo presentar el justificante de pago correspondiente. 
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La RFETA tampoco abonará, en ningún caso, cantidad alguna en concepto de “dinero de bolsillo” a los 

participantes en las salidas del equipo nacional (ya sean técnicos, médicos, psicólogos, terapeutas, 

personal federativo, directivos, deportistas, etc.) 

 

Este apartado no será de aplicación en el caso de la asistencia a reuniones de ámbito internacional. 

 
En las salidas internacionales, la RFETA designará un Jefe de Delegación responsable de la expedición, 

a quien se le hará entrega del importe destinado a posibles gastos de desplazamiento (autobús metro, 

etc.), manutención (en caso de que no estuviesen cubiertas todas las comidas durante la salida) o 

posibles imprevistos. 

 

El Jefe de Delegación deberá justificar los gastos que haya cubierto en un plazo máximo de quince (15) 

días (salvo autorización expresa por parte de la RFETA) desde la finalización de la actividad, con la 

presentación de tickets, recibos y soportes originales válidos.  

 

En el caso de que dichos gastos se produjeran en una moneda distinta al euro, deberá adjuntarse el tipo 

de cambio vigente. Si la moneda en cuestión no pudiera cambiarse en España, el responsable deberá 

cambiarla de nuevo a euros en su país de origen, pues de lo contrario tendrá que hacerse cargo de su 

importe. 
 
 
 

4.  HONORARIOS Y DIETAS A JUECES DESIGNADOS POR LA RFETA 
 

 

Los honorarios relacionados a continuación, únicamente serán abonados a aquellos jueces que hayan 

sido designados por la RFETA: 
 

JORNADA PRESIDENTE 
COMISIÓN 

VOCAL 

MEDIA JORNADA 50,00 € 40,00 € 

JORNADA COMPLETA 90,00 € 75,00 € 

JORNADAS ESPECIALES (*) 120,00 € 100,00 € 

 

(*) Aquellas correspondientes a campeonatos en los que las jornadas de actuación superen las 10 horas 

de presencia de los jueces en el campo de tiro 
 
 

Asimismo, se establecen los siguientes honorarios para la elaboración de los informes de seguridad de 

los campos de tiro previstos para las competiciones nacionales que consten en el calendario de la 

RFETA: 
 

INFORME DE SEGURIDAD IMPORTE 

INSTALACIÓN CAMPEONATO EN SALA 150,00 € 

INSTALACIÓN CAMPEONATO AL AIRE LIBRE 150,00 € 

RECORRIDOS CAMPEONATO 3D O CAMPO 250,00 € 

 

A cualquiera de los honorarios previstos se les aplicará la retención del IRPF correspondiente en vigor. 
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Los gastos de alojamiento y dietas aplicables serán los indicados en el punto número 2 de la presente 

normativa. 

 

Por lo general, el alojamiento de los jueces será provisto por la RFETA, salvo que sea cubierto por la 

organización o por el peticionario del campeonato, a excepción de los Jueces RFETA de nivel 2 a quienes 

se les solicite la homologación de una instalación de tiro con arco, cuyos gastos correrán siempre a cargo 

del solicitante de dicho informe, quien asimismo deberá acordar con el juez el importe correspondiente a 

sus honorarios en cada caso. 

 

Si un juez opta por buscar su propio alojamiento, deberá ceñirse a los importes establecidos en el punto 2 

de la normativa, debiendo aportar los justificantes correspondientes para que los gastos en los que haya 

incurrido puedan ser compensados. 

 

En cuanto a los gastos de desplazamiento, serán de aplicación las condiciones establecidas en el punto 1 

de esta normativa, sin que se establezcan límites de kilometraje cuando sea la RFETA la que convoque al 

juez para que preste sus servicios. 

 

A los jueces designados directamente por World Archery, por World Archery Europe o por cualquier otro 

organismo diferente a la RFETA, no se les abonará ninguna cantidad por traslados, dietas, alojamiento, 

manutención, o por cualquier otro concepto. 
 
 

 
5.  HONORARIOS Y DIETAS A PROFESORES DE CURSOS IMPARTIDOS POR LA RFETA 

 

 

Dada la especial particularidad de los pagos relacionados con estos conceptos, debido a las notables 

diferencias que pueden darse entre diferentes cursos (por el nivel del mismo, el profesorado necesario, 

etc.), los pagos previstos serán los que en cada caso apruebe la Comisión Delegada, previo presupuesto 

elaborado por el Comité Nacional de Entrenadores, o en su defecto, el órgano de la RFETA encargado de 

la organización y desarrollo del curso. 
 
 

 
6. PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS  

 
 

Las liquidaciones de gastos deberán ser presentadas a través del apartado de liquidaciones que 

encontraréis en perfil personal del portal del federado.  

 

➢ INSTRUCCIONES PARA LA GESTIÓN DE LAS LIQUIDACIONES EN EL PORTAL DEL FEDERADO 

 

  

https://federados.rfeta.es/es/login
https://www.federarco.es/impresos-y-tramites/2091-manual-de-gestion-de-liquidaciones-de-gastos-en-el-portal-del-federado-de-la-rfeta/file


 NORMATIVA 1405  

 LIQUIDACIÓN DE GASTOS  

 

8 
 

 

 

En caso de no contar con perfil en dicho entorno, la persona interesada deberá descargar y cumplimentar 

un documento de justificación de gastos de carácter individual, que deberá ser enviado, dentro de los 

plazos establecidos al inicio de esta normativa, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

rfeta@federarco.es 

 

➢ DOCUMENTO DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS DE CARÁCTER INDIVIDUAL  

(en caso de que no se descargue automáticamente, pinchad sobre el icono que indica “Abrir el archivo original”) 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

La persona interesada deberá conservar los tickets y facturas originales, que hayan servido para justificar 

cualquier liquidación de gastos por parte de la RFETA, durante un plazo máximo de un año, a contar 

desde la fecha de finalización de la actividad cuyos gastos sean susceptibles de ser reembolsados. 

 

 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Esta normativa anula todas las normativas y textos anteriores y, en especial, cuantas se opongan al texto 

de la misma. 

 
 
 
APROBACIÓN 

La presente normativa está aprobada por la Asamblea General, que, además aprueba todas sucesivas 

revisiones que se van realizando. 

 

 

mailto:rfeta@federarco.es
https://docs.google.com/viewer?url=https%3A%2F%2Fwww.federarco.es%2Fimpresos-y-tramites%2F2090-formulario-de-justificacion-de-gastos-de-caracter-individual-1%2Ffile%3Fforce_download%3D1

